
	

	
	
	 	
 
GENERALIDADES 

Esta audiencia se da en caso de que el fallo sea de condena. La 
preside el Tribunal de Enjuiciamiento que está constituido de manera 
unitaria o colegiada (tres).  

Su objeto es fijar las sanciones que se impondrán al sentenciado, así 
como el monto y forma de la reparación del daño a la víctima u 
ofendido. 

Al momento de comunicar el fallo, se hace la citación para la 
audiencia de individualización de sanciones, cuyo desahogo debe ser 
dentro de los 5 días siguientes. 

 
DESARROLLO 

1. Una vez aperturada, se fija el objeto de la audiencia y se da el uso 
de la voz a los intervinientes para que expongan sus alegatos de 
apertura. 
2. Posteriormente, se procede al desahogo de los medios de prueba 
que hayan sido admitidos en la etapa intermedia. 
3. Después, las partes exponen sus alegatos de clausura. 
4. Tras una breve deliberación, se exponen las sanciones que se 
impondrán al sentenciado, así como la forma en que ha de reparar el 
daño. 

Dentro de los 5 días siguientes a la celebración de esta audiencia, la 
sentencia debe ser redactada. 
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